
 

 

 

 

LAS CONVOCATORIAS, PLAZOS, REQUISITOS, FORMATOS PARA PRESENTAR POSTULACIONES, EXÁMENES Y RESULTADOS DE LOS CONCURSOS DE 

SELECCIÓN, ASÍ COMO LOS PROGRAMAS Y RESULTADOS DE LA CAPACITACIÓN INICIAL.  

 

LAS CONVOCATORIAS PARA POSTULACIONES DE NUEVO INGRESO REQUISITOS Y FORMATOS PARA PRESENTAR POSTULACIONES, EXÁMENES Y 

RESULTADOS DE LOS CONCURSOS DE SELECCIÓN, SE HACEN DE ACUERDO AL REGLAMENTO INTERNO DE LA POLICÍA MUNICIPAL PREVENTIVA. 

 

RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN: 
LAS CONVOCATORIAS SE HACEN DE ACUERDO A LOS VACANTES QUE VAN SURGIENDO EN LA PLANTILLA DE PERSONAL.  
 
PRIMERO, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE RECLUTAMIENTO LOS ASPIRANTES MUJERES Y HOMBRES DEBEN CUMPLIR LOS REQUISITOS QUE 

ESTABLECEN LA LEY NACIONAL Y SOBRE TODO LA LEY ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, QUE SON LOS SIGUIENTES:  

 

- SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO  

- SER DE NOTORIA BUENA CONDUCTA 

- TENER ACREDITADO EL SERVICIO MILITAR NACIONAL (EN CASO DE LOS VARONES) 

- ACREDITAR ESTUDIOS A NIVEL DE ENSEÑANZA MINIMA (SECUNDARIA O EQUIVALENTE) 

- TENER ENTRE 18 Y 40 AÑOS DE EDAD O APROBAR LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DE CONTROL Y    CONFIANZA 

- NO HACER USO DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS U OTRAS QUE PRODUZCAN EFECTOS SIMILARES O 

- NO ESTAR SUSPENDIDO NI INHABILITADO 

- CONTAR CON UNA ESTATURA MÍNIMA DE 1.60 MTRS. EN HOMBRES Y 1.50 MTRS. EN MUJERES 

- NO TENER TATUAJES  

- TENER DISPONIBILIDAD PERMANENTE PARA CAMBIAR DE RESIDENCIA, ENTRE OTROS 

- PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE LA COMANDANCIA DE SEGURIDAD PÚBLICA: RECLUTAMIENTO Y PRESELECCIÓN 

- EVALUACIÓN PSICOLÓGICA  

- EVALUACIÓN MÉDICA  

- EVALUACIÓN TOXICOLÓGICA. 

CONVOCATORIAS PARA EXAMENES O CONCURSO DE SELECCION 


